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EDICTO

Nº Edicto: 18145

Carátula: FRUTAS SANSEVERINO S.A.C. C/ SUCESORES DE DON ANDRES FRANCISCO MALDONADO SRL S/
ORDINARIO - USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:CI-01557-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 21/03/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 31/03/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6377

Texto del edicto: 
Mauro Alejandro MARINUCCI, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 9 de la IV° Circunscripción Judicial
de Rio Negro, con asiento de funciones en calle Irigoyen  N° 387, Primer Piso de la ciudad de Cipolletti,,
Provincia de Rio Negro, cita y emplaza a SUCESORES DE DON ANDRES FRANCISCO MALDONADO S.R.L. y a
todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble  NC 03-1- J-204-03, ubicado en calle General
Paz Nro. 1.385 en el ejido urbano de la ciudad de Cipolletti, Partido de General Roca, Provincia de Rio
Negro e inscripto el dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo 490 , Folio 246, Finca 745,
Lote 6; para que en el plazo de DIEZ (10) días  comparezcan a estar a derecho en autos "FRUTAS
SANSEVERINO  S.A.C.  C/  SUCESORES  DE  DON  ANDRES  FRANCISCO  MALDONADO  SRL  S/
ORDINARIO - USUCAPIÓN" (EXPTE. N° CI-01557-C-2024) bajo apercibimiento de designarle Defensor
de Ausentes para que la represente (Art.694 CPCC). Publíquese por dos días en el  Boletín Oficial  y en el
sitio web del Poder Judicial (Cf. Ley Provincial 5273 y la Ac.N°4/2018 del STJ).

Cipolletti, 21 de marzo de 2025.

Número Edicto Puma: 5-2025-000526


